PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 60/2014
VISTO:
La resolución Nº 3340/11, sancionada el 1 de septiembre del 2011 por el Ministro de Justicia y Seguridad provincial; y 

CONSIDERANDO:
Que, dicha resolución fue sancionada con la necesidad de profundizar un programa de humanización y mejoramiento de las condiciones de detención y a la vez seguir potenciando las tareas de prevención policial.

Que, es política del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires, la sustitución progresiva del alojamiento de detenidos en calabozos de Comisarías, propendiendo con ello a la mejora de las condiciones de detención y a la afectación de más recursos policiales a las tareas propias de su función.

Que, además, por Resolución N° 3501/11, el Jefe del Servicio Penitenciario Bonaerense ha dispuesto la creación en el ámbito de las Unidades Penitenciarias de pabellones que funcionan bajo la modalidad de Alcaidía, destinados al alojamiento exclusivo de detenidos cuya situación procesal resulta previa a la prisión preventiva, favoreciendo con ello el traspaso de estas personas que históricamente se alojaban en las dependencias de las comisarías provinciales.

Que, pese a lo mencionado, son 11 (once) los presos detenidos en la comisaría de 25 de Mayo, situación que fuera confirmada en un programa radial matutino por el propio comisario, señor Santiago Torres, el pasado jueves 5 de Junio del año en curso.
Que, de esta manera, se excede la capacidad del espacio de las celdas, ya que no hace mucho tiempo el máximo de presos albergados en celdas no superaba los ocho, situación que además fue comunicada por el diario La Mañana, en un artículo periodístico publicado en la página 2, el día jueves 12 de diciembre del año 2013.

Que, dicha problemática obliga a ocupar personal que deberían estar trabajando u ocupados en la prevención del delito.

Que, si bien la disposición del Ministerio advierte el cierre definitivo de todos los calabozos, la seccional podía alojar detenidos por 48 horas, para luego ser remitidos a prisión, pero no se está cumpliendo con esa parte de la normativa.  Que, desde un tiempo a esta parte va en aumento el número de presos en los calabozos de la seccional. 

Que, incluso fueron remitidos a la comisaría de 25 de Mayo, detenidos oriundos de ciudades que no pertenecen a la Departamental Mercedes, como por ejemplo del Conurbano Bonaerense.   
Que, la prevención y represión del delito es competencia de los gobiernos, tanto nacional como provincial.
Que, son reiterados los reclamos para que los organismos provinciales de seguridad competentes arbitren las medidas necesarias tendientes a reducir la cantidad de detenidos en las comisarías del interior. 
Que, la seguridad pública continúa siendo uno de los temas que mayor preocupación genera en la ciudadanía en su conjunto y es evidente la disminución de personal policial en las calles de 25 de Mayo, quienes están afectados a la custodia de los detenidos en la dependencia policial.
Que, cada efectivo afectado a este servicio, implica un policía menos en la calle realizando tareas de prevención. 
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º: Solicitar al Ministró de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Osvaldo Granandos, que por su intermedio tenga a bien arbitrar las medidas necesarias a los efectos de limitar el número de detenidos en el ámbito de la Comisaría Primera de 25 de Mayo, dependiente de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, ordenando los  respectivos traslados.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Sr. Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, Sr. Osvaldo Granados y a la Jefatura Departamental de 25 de Mayo.

ARTICULO 3º: De forma.-
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